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horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 11 de enero
de 1999, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en las fincas hipotecadas de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bienes objeto de subasta

Finca sita en Alcalá de Henares (Madrid), na-
ve 35 B, parcela 35, polígono industrial «Azque».
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Alcalá de Henares, finca número 8.095, libro
74, folio 96, tomo 3.547.

Finca sita en Madrid, calle Príncipe de Vergara,
número 211, 7.o A. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 14 de Madrid, tomo 690, libro
322, folio 116, finca número 14.717.

Una participación indivisa de la finca sita en
Madrid, calle Príncipe de Vergara, número 211,
garaje. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 14 de Madrid, tomo 707, libro 330, folio 166,
finca número 104-49.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—48.202.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña María de los Dolores Rodríguez Jiménez,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 4 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 167/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Alberto
Menéndez Martínez y doña Clara Isabel Mateos
Fernández, en reclamación de crédito hipotecario
por importe de 754.409 pesetas, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose, para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 27 de octubre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2859/0000/18/0167/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de enero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En el término municipal de Las Rozas (Madrid),
sector IX, del Plan General de Ordenación Urbana
número 173, local 25, primera. Situado en planta
primera. Linda: Frente, por donde tiene su acceso,
con galería de acceso; por la derecha, entrando,
con galería de acceso, caja de escalera y ascensores
y módulo número 24 de esta misma planta; por
la izquierda, entrando, con módulo número 26 de

esta misma planta, y por el fondo, entrando, con
fachada del edificio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Las
Rozas, tomo 2.426, libro 433, folio 127, finca núme-
ro 25.357, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 995.529 pesetas.

Dado en Majadahonda a 26 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, María de los Dolores Rodríguez
Jiménez.—El Secretario.—47.975.$

MÁLAGA

Edicto

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mála-
ga,

Hace saber: Que en resolución dictada con esta
fecha en autos de juicio de cognición número
404/1994, seguidos a instancia de «Italfármaco,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
señor Olmedo Jiménez, contra doña Encarnación
Núñez Sanbruno, he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez
y término de veinte días, el bien que se expresa
al final de este edicto, embargado a la parte deman-
dada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia,
26, tercera planta, en la forma establecida en los
artículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil:

Por primera vez, el día 9 de noviembre de 1998,
a las doce horas.

Por segunda vez, el día 10 de diciembre de 1998,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del avalúo.

Y por tercera vez, el día 14 de enero de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte
en las subastas, deberán consignar, previamente, una
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expresado precio,
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo;
que los bienes se sacan a pública subasta sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad;
que los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde pueden ser examinados
por los licitadores, entendiéndose que los mismos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán
subsistentes, y el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Finca número 1.848-B, piso 58 del edificio deno-
minado «Sofico», con fachada a la calle Salitre, calle-
jón de Noblejas y Cuarteles.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
10.500.000 pesetas.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a la demandada caso de resultar negativa su noti-
ficación personal.

Dado en Málaga a 24 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.—El Secreta-
rio.—47.950.$

MÁLAGA

Edicto

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 15 de los
de Málaga y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan,
al número 667/1992, autos de juicio ejecutivo, a
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad
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Anónima», representado por la Procuradora doña
Margarita Zafra Solís, contra «Prodisur, Sociedad
Anónima», y don Francisco Moreno Gutiérrez, este
último representado por el Procurador don Diego
Tamayo de la Rubia, en reclamación de cantidad,
en los que acuerdo sacar a pública subasta, por
primera vez, término de veinte días y precio de
tasación pericial, el bien embargado a la parte
demandada y que después se dirá, para cuyo acto
se señala, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de noviembre de 1998 y hora de las trece
cuarenta, bajo los requisitos y condiciones que igual-
mente se dirán, y, en prevención de que no hubiese
postores en dicha subasta, desde este momento que-
dan anunciadas una segunda y tercera, para lo que
se señala el día 17 de diciembre de 1998 y hora
de las doce quince, para la segunda, y para la tercera,
el día 20 de enero de 1999 y hora de las nueve.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios,
número 8, de esta capital, debiendo los depositantes
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera
Instancia número 15 de Málaga. Concepto: Subasta,
número de procedimiento 667/1992, cuenta corrien-
te 3.033, clave 17, y aportar antes del inicio de
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente.

Segunda.—Que en el remate de la primera y segun-
da subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera
de ellas a calidad de ceder el remate a un tercero
exclusivamente por la actora ejecutante.

Tercera.—Que desde la publicación de este anun-
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la
Mesa del Juzgado, y junto a él, el resguardo de
haberse efectuado el ingreso a que se refiere la con-
dición primera de este edicto.

Cuarta.—Que se hace constar que no han sido
aportados a los autos los títulos de propiedad de
la finca que se subasta.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
existentes sobre la finca y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—La finca sale a pública subasta por el tipo
de tasación de 37.790.400 pesetas, con rebaja del
25 por 100 del valor de la primera para la segunda
subasta, y sin sujeción a tipo para la tercera.

Séptima.—Que servirá el presente edicto de noti-
ficación de los señalamientos de subasta para el
caso en que se encuentren los demandados en igno-
rado paradero.

Bien objeto de subasta

Finca número 4.140, del Registro de la Propiedad
número 7 de Málaga. Inscrita al tomo 560, libro
154, folio 123.

Rústica. Suerte de tierra, sita en el pago del Rome-
ral, del término de Alhaurín de la Torre. Linda:
Al norte, en parte con tierras del Romeral, vendidas;
al este, con otras de don Pedro Cruz Martín y don
Antonio Cano; al sur, con otras de la misma pro-
cedencia vendidas a don Francisco Madrid, y al
oeste, con estas últimas y otras vendidas a don
Augusto García, comprensiva de una extensión
superficial de tres hectáreas 62 áreas 22 centiáreas,

según Registro; tras la segregación practicada a la
misma tiene una superficie de 82 áreas 22 centiáreas.

Figura inscrita a favor del codemandado don Fran-
cisco Moreno Gutiérrez, y otro, don José Moreno
Gallardo, por herencia.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga» y «Boletín Oficial del Estado», expido
el presente en Málaga a 15 de julio de 1998.—El
Magistrado–Juez, Antonio Vaquero Muñoz.—La
Secretaria.—47.847.$

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Má-
laga,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria que se siguen en este Juzgado con el núme-
ro 153/1998, a instancia del Procurador don Juan
Antonio Carrión Calle, en nombre y representación
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda,
Cádiz, Almería y Málaga (Unicaja), contra la finca
que después se expresará, que fue hipotecada por
don Juan Antonio Berruezo Flores y doña Remedios
Aguilar Rueda, se ha acordado la venta de la misma
en pública subasta.

Se ha señalado para la primera subasta el día
11 de diciembre de 1998, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar previamente el 20 por 100 del mismo para
poder tomar parte en la subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose también que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

De no haber postor ese día, se celebrará segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo
de tasación, el día 11 de enero de 1999, a las doce
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores,
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el
día 11 de febrero de 1999, a las doce horas, ambas
en el mismo lugar que la primera, sirviendo el pre-
sente edicto de notificación a los demandados caso
de no ser habidos en su domicilio.

Tercera.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración, a la misma hora,
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Urbana.—20. Vivienda tipo A, en planta tercera
del portal número 2 de la primera fase del edificio
situado en la urbanización «Santa Cristina», en el
partido Primero de la Vega, de esta ciudad, pro-
cedente de la hacienda «Santa Cristina», con destino
a la manzana cerrada MC-1, hoy calle Arenis-
ca, bloque 11, portal 2. Ocupa una superficie útil
de 87 metros 65 decímetros cuadrados, distribuida
en vestíbulo, pasillo distribuidor, cuatro dormitorios,
cuarto de baño, aseo, cocina, lavadero y terrazas
solanas. Linda: Frente, rellano de acceso huecos
de ascensor y de escalera y vivienda tipo B del
portal 3; izquierda y fondo, espacio abierto. Esta
vivienda tiene como anejo el aparcamiento trastero
número 91-33, en planta sótano, con una superficie
útil de 23 metros 58 decímetros cuadrados el apar-
camiento y 3 metros 75 decímetros cuadrados en

cuanto al trastero, en su conjunto. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 8 de Málaga, al
tomo 1.917, libro 74 de la Sección Cuarta, fo-
lio 162, finca número 3.586, inscripción cuarta.

Valoración: 11.460.000 pesetas.

Dado en Málaga a 31 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Victorio Serrano García.—El Secreta-
rio.—47.949.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 769/1991, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Carlos García Lahesa, en representación de Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, contra
don Francisco Gambero Domínguez, doña Con-
cepción Recuerda González, don Rafael Ruiz Agui-
lar, doña Carmen Gambero Recuerda y don Fran-
cisco Gambero Recuerda, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la finca embar-
gada a la parte demandada que al final se expresa.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme-
ro 26, planta baja, el día 10 de diciembre de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la subasta será de 6.241.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 12 de enero de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera; caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 12 de febrero de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda. Caso de coin-
cidir alguno de los señalamientos con día festivo
o concurrieren causas de fuerza mayor, se entenderá
que queda trasladado el mismo al día siguiente hábil
e igual hora.

Novena.—Que para el supuesto de que intentada
la notificación del señalamiento de subastas acor-
dado a los demandados, éste resultare negativo, sirva
desde este momento el presente edicto de notifi-
cación en forma a los demandados del señalamiento
de subastas acordado.


